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Solicitud para estudio de Anualidades
Fecha: ________________
1. Información Personal y Laboral:
	Nombre:
	

	Cédula:
	

	Puesto:
	

	Oficina o Despacho:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	


2. Condición Laboral en la Institución:

 Propietario (a)           Interino (a) 
	Notas Importantes

Según lo establecido en el artículo 1, inciso a) del Reglamento del título III de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, la anualidad es un incentivo salarial concedido a los servidores públicos como reconocimiento a su permanencia de forma continua prestando sus servicios a la Administración Pública en aquellos casos que hayan cumplido con una calificación mínima de "muy bueno" o su equivalente número numérico en la evaluación anual, y a título de monto nominal fijo para cada escala salarial.

Al respecto, el reglamento de la Ley 9635 dispone que:

      Artículo 14.- Anualidades. El incentivo de anualidad se reconocerá según los siguientes parámetros:

a) El incentivo se reconocerá únicamente mediante la evaluación del desempeño, a aquellos servidores que hayan cumplido con la calificación de “muy bueno” o “excelente”, o su equivalente numérico, según la escala definida.

b) El incentivo será un monto nominal fijo para cada escala salarial, que permanecerá invariable, será reconocido en la primera quincena del mes de junio de cada año, y pagado de manera retroactiva según la fecha del cumplimiento de la anualidad que en cada caso corresponda.

c) El cálculo del monto nominal fijo corresponde a un 1,94% (uno coma noventa y  cuatro por ciento) del salario base de las clases profesionales y de 2.54% (dos coma cincuenta y cuatro por ciento) para clases no profesionales, de manera inmediata a  partir de la entrada en vigencia de la ley, sobre el salario base que corresponde para el mes de enero del año 2018, de conformidad con lo establecido en el transitorio  XXXI de la Ley N° 9635.

d) Los cambios respecto al parámetro de cálculo de las anualidades serán aplicables a todos los servidores a partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 9635, en las nuevas anualidades que estos adquieran. Las anualidades ya recibidas previo a la entrada en vigencia de dicha ley, de conformidad con lo establecido en el artículo56 y el Transitorio XXV de la misma, mantendrán las condiciones en que se otorgaron.
Además:

Es importante que tome en consideración que el estudio de anualidades que se le realice podría presentar una inconsistencia entre lo pagado y lo concluido en el mismo, por lo que sería necesaria la modificación de su estructura salarial del componente de anualidades, generándose un pago o un cobro.
Así como lo señalado en el artículo 8, inciso primero del Reglamento General para el control y recuperación de acreditaciones que no corresponden:
“El receptor de un pago por concepto de salario y/o sus accesorios que no corresponde, será el primer responsable en devolver la suma correspondiente a la acreditación que no le corresponde, mediante Entero de Gobierno a favor del Fondo General de Gobierno o depósito a las cuentas corrientes autorizadas por la Tesorería Nacional, o en su defecto dar la autorización por escrito para que se deduzca por nómina el neto e informará sobre dicha devolución a la Unidad de Recursos Humanos de la respectiva entidad dentro de los ocho días siguientes a la acreditación realizada a su favor.”

En ese sentido, la Unidad de Componentes Salariales le estará comunicando al correo electrónico señalado por su persona el resultado del estudio de anualidades.




“Declaro bajo juramento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del Código Penal, que todos los datos consignados en este documento son ciertos, y me doy por enterado (a) que cualquier falsedad u omisión hará nula esta solicitud” 
_____________________
Firma
Favor enviar su gestión al correo adm-sal-gh@Poder-Judicial.go.cr
	Dirección de Gestión Humana

San José, Barrio González Lahmann 

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945
	Subproceso Administración Salarial
Unidad de Componentes Salariales






